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DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza ai Ministro de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, treinta y un juegos 
de plantillas indeformables de curvas verticales, escala H-uno/dos 
mil, V-uno/doscientos, por un presupuesto total de quinientas 
cincuenta y ocho mil pesetas, que se imputará al crédito presu
puesto en ia sección decimoséptima, aplicación trescientos vein
titrés-seiscientos veintidós de los vigentes Presupuestos de gas
tos del Estado.

Así lo dispongo por ei presenté Decreto, dado en Madrid a 
nueve de, abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1004/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de mobilia
rio «AF», con destino a Servicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el'sistema de 
contratación directa, de mobiliario «AF», por un importe de 
un millón ciento once mil sesenta y cuatro pesetas con noventa 
céntimos, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación . del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públi

cas para adquirir, mediante contratación directa, mobiliario 
«AF», por un presupuesto tota] de un millón ciento once mil 
sesenta y cuatro pesetas con noventa céntimos, que se impu
tará al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, apli
cación trescientos vemtitrés-seiscientos veintidós de los vigen
tes Presupuestos de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1005/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante contratación directa, de trece 
calculadoras eléctricas aOlivettm, con destino a Servicios 
de Carreteras.

Examinádo ^1 expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de trece calculadoras eléctricas «Olivetti», 
por un importe de quinientas ochenta y cuatro mil pesetas, a

I propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
j del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de abril 
‘ de mil novecientos sesenta y cuatro,
s DISPONGO:I
I Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 
i para adquirir, mediante contratación directa, trece calcuiado- 
¡ ras eléctricas «Olivetti», por un presupuesto total de quinientas 

ochenta y cuatro mil pesetas, que se imputará ai crédito pre
supuesto en la sección decimoséptima, aplicación trescientos vein- 

1 titrés-seiscientos veintidós de los vigentes Presupuestos de gas- 
5 tos del Estado.

A,sí lo dispongo por el presente Decreto, dado exi^Madrid a 
¡ nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 1003/1964, de 9 de abril, por él que se autoriza 
La adquisición, mediante contratación directa, de apara
tos y elementos de medida para desarrollar el plan de 
experimentación del tramo de ensayo de la CN-Il, de 
Madrid a Francia, por La Juriquera, con destino al Ser
vicio de Materiales de la División de Construcción de la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de aparatos y elementos de medida pa
ra desarrollar el plan de experimentación del tramo de en
sayo de la Carretera Nacional II, de Madrid a Francia, por La 
Junquera, con destino al Servicio de Materiales de la División 
de Construcción, por un importe de nueve millones sesenta y 
cinco mil cien pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, aparatos y ele-, 
mentos de medida para desarrollar el plan de experimentación 
del tramo de ensayo dé la Carretera Nacional II, de Madrid a 
Francia, por La Junquera, con destino al Servicio de Materia
les de la División de Construcción, por un presupuesto total de 
nueve millones sesenta y cinco mil cien pesetas, que se im
putará al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, apli
cación trescientos veintitrés-seiscientos veintitrés te vigente 
Presupuesto de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da lo en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta, y cuatro.

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1006/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de mobilia
rio «AF». coii destino a Servicios de Carreteras

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de mobiliario «AF», por un importe de 
un millón trescientas cincuenta y un mil noventa pesetas, a 
propuesta dei Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Conséjo de Ministros en su reunión del día tres de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, mobiliario «AF», 
por un presupuesto total de un millón trescientas cincuenta y 
un mil noventa pesetas, que se irqputará al crédito presupuesto 
en la sección decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés- 
seiscientos veintidós de los vigente.s Presupuestos de Gastos del 
Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro

El Ministro, de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1007/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante contratación directa, de 168 má
quinas de escribir «Hispano Olivetti», con destino a Ser
vicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de ciento sesenta y ocho máquinas de 
escribir «Hispano Olivetti», por un importe de un millón ocho
cientas cuarenta y ocho mil pesetas, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa dejiberación del Consejo de Minisr 
tros en su reunión del día tres de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, ciento sesenta y 
ocho máquinas de escribir «Hispano Olivetti», por un presu
puesto total de un millón ochocientas cuarenta y ocho mil 
pesetas, que se imputará al crédito presupuesto en la sección 
decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos vein
titrés, de los vigentes Presupuestos de Gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

Ei Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1008/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante contratación directa, de mobillOr 
río «AF», con destino a Servicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de mobiliario «AF», por un importe de 
un millón doscientas sesenta y seis mil trescientas pesetas 
con sesenta céntimos, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, mobiliario «AF», 
por un presupuesto total de un millón doscientas sesenta y



4958 20 abril 1964 B. O. del E.—Núm. 95

seis mil trescientas pesetas con sesenta céntimos, que se impu
tará al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, apli
cación trescientos veintitrés-seiscientos veintidós, de ios vigentes 
Presupuestos de Gastos del Estado

Así lo dispongo por el presente Decreto clíidc u vladrid a 
nueve de aóril de mil novecientos sesenta v cua’ro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1009/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisicióji, mediante contratación directa, de 31 jue
gos de plantillas indeformables de curvas circulares con 
tangente, con destino a Servicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de treinta y un juegos de plantillas inde
formables de curvas circulares con tangente, por un importe 
de seiscientas treinta y ocho mil trescientas cincuenta y dos 
pesetas, a propuesta del Ministro de' Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO;
Artículo único.—Se autoriza ai Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, treinta y un jue
gos de plantillas indeformables de curvas circulares con tan
gente, por un presupuesto total de seiscientas treinta y ocho 
mil trescientas cincuenta y dos pesetas, que se imputará al 
crédi.to presupuesto en la sección decimoséptima, aplicación 
trescientos veintitrés-seiscientos veintidós, de los vigentes Pre
supuestos de Gastos del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obfas Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1010/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
el cambio de afectación de una parcela de terreno de la 
zona maritimo-terrestre de la playa de la Malvarrosa 
(Valencia), del Ministerio de Obras Publicas al Minis
terio dé Educación Nacional.

Con destino a la construcción de un edificio para Centroi de 
Enseñanza Media se precisa por el Ministerio de Educación Na
cional la ocupación de una parcela de ocho mil cuatrocientos 
metros cuadrados, sita en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de la Malvarrosa, al norte del puerto de Valencia, actualmente 
afectada al Ministerio de Obras Públicas, no existiendo incon
veniente por parte de este Ministerio en que se desafecte del 
mismo y sea afectada al Ministerio de Educación Nacional la 
parcela expresada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, de 
acuerdo c^n el de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tre§ de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza el cambio de afectación a favor 

dei Ministerio de Educación Nacional y su desafecfación del Mi
nisterio de Obras Públicas de una parcela de terreno de domi
nio público ubicada en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de la Malvarrosa (Valencia), de ocho mil cuatrocientos metros 
cuadrados, con destino a la construcción de un edificio para ins
talación de un Centro de Enseñanza Media, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—En el caso de que el Ministerio de Educación Na
cional utilizara el edificio o la parcela para fin distinto del ac
tual, será necesario recabar nuevar conformidad del Ministerio 
de Obras Públicas.

Segunda.—Designar al Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos de Valencia para que en nombre y representación del Minis
terio de Obras Públicas formalice la entrega de la parcela de 
referencia al Ministerio de Marina.

Tercera.—^Dar conocimiento a la Dirección General del Pa
trimonio del Estado para que adopte las disposiciones conducen
tes a la realización del cambio de afectación referido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1011/1964, de 9 de abril, por el que se declara 
de interés nacional la terminación de las obras de «En- 
Sanche de los kilómetros 471,145 al 473,114, Pasajes a 
Rentería, de la N-I, de Madrid a Irán», en la provincia 
de Guipúzcoa, y se encomienda su ejecución al Servicio 
Militar de Construcciones.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para la ejecución de las obras de «Terminación de las 
obras de ensanche de los kilómetros cuatrocientos setenta y uno 
con ciento cuarenta y cinco al cuatrocientos setenta y tres con 
ciento catorce metros (Pasajes a Rentería, de la N-I, de Madrid 
a Irún)», provincia de Guipúzcoa, cuya excepcional importancia 
y urgencia hacen que las mismas merezcan la calificación de 
interés nacional, a efectos de lo dispuesto en la Ley de dos de 
marzo de mil novecientos cuarenta y tres, por lo que, conse
cuentemente, su ejecución ha de realizarse por ei Servicio Mi
litar de Construcciones, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés nacional las obras 

que integran el proyecto de «Terminación de las obras de ensan
che de los kilómetros cuatrocientos setenta y uno con ciento cua
renta y cinco metros al cuatrocientos setenta y tres con ciento 
catorce metros (Pasajes a Rentería, de la N-I, de Madrid a Irún)», 
provincia de Guipúzcoa, y se. encomienda su ejecución al Servicio 
Militar de Construcciones, por su presupuesto de administración 
de ocho millones ochocientas treinta y cinco mil quinientas cua
tro pesetas con cincuenta y un céntimos, siendo su presupuesto 
de contrata de diez millones sesenta mil doscientas veintisiete 
pesetas con noventa y un céntimos, con cargo a la sección deci
moséptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos once, 
coeficiente «A» del Presupuesto de Gastos Generales del Estado, 
para la anualidad de mil novecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VfGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1012/1964, de 9 de abril, por el que se declaran 
de urgente realización, mediante concierto directo, las 
obras de {{Iluminación del tramo Puerta de Hierro-El 
Plantio, de la CN-VI, de Madrid a La Coruña, kiló
metros 7,200 al 15,170)} (Madrid).

Examinado ei expediente de contratación de las obras de 
«Iluminación del tramo de Puerta de Hierro-El Plantío, de la 
carretera Nacional VI, Madrid a lia Coruña, del kilómetro siete 
con doscientos al kilómetro quince con ciento setenta», provin
cia de Madrid, de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Por ser de i’econocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Iluíninación del tramo de Puerta de Hierro- 
El Plantio, de la carretera nacional VI, de Madrid a La Coruña^ 
del kilómetro siete con doscientos al kilómetro quince con cien
to setenta», provincia de Madri^, quedan exceptuadas de las 
solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser directamente 
concertadas por la Administración.

Artículo segundo.—Se aprueba el gasto de dieciséis millones 
ciento cuatro mil novecientas sesenta y siete pesetas con ochen
ta y tres céntimos, a que asciende ei presupuesto de las referi
das obras, imputable al crédito consignado en la sección deci
moséptima, aplicación número trescientos veintitrés-seiscientos 
catorce del vigente Presupuesto de gastos del Estado para la 
anualidad de mil novecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1013/1964, de 9 de abril, por el que se adscribe al 
Patronato de casas para Funcionarios, Técnicos y Em
pleados del Ministerio de Obras Públicas Una parcela 
situada en la zona de servicio del puerto de Santander.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para la adscripción al Patronato de CJasas para Fun
cionarios, Técnicos y Empleados del Ministerio de Obras Pú


